
 
 
 

 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Bogotá S.A. 

Demandado: Luis Fernando Villalba Balmaceda 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00196 00 

Asunto: Aprueba Liquidación Crédito 

 
 

Habiéndose vencido el término del traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, sin presentarse objeción alguna al 

respecto, se APRUEBA la liquidación del crédito por estar acorde a los 

intereses y capital indicados en el auto que libra mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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